
GOB]ERNO DE CHILE
Gobernación Provincial de OSORNO

Departamento cle Extranjería

N'Int.erno: 29030/5

3. - PÁGUESE
visación

OTORGA VTSACTÓN
A EXTRANJERO QUE

DE RES]DtrNCIA
INDICA

RESOLUCTÓN trXtrNTA N. 91-]

osoRNo, L3/70/20rr

VISTO estos antecedentes; 1o informado por la
Jefatura de Investigaciones de Chile en Otr. N"920 de fecha 16
de Agosto de 2011,' lo señalado en el Departamento de Extranjeria
y Mlqración def Ministerio de1 Interior y Seguridad púbfica Of
N"8656 de fecha 15 de Septiembre de 2011.

DE CONFORMTDAD con lo dispuesto en los
artlculos Nos . 13. 35 , 39 ,130, 132, del Reglamento de
trxtranjeria, aprobado por D. S. N'59T de I9B4 y sus
modificaclones posterlores; D.S.N" 296 d.e 24.0I.95, moclificado
por D. S. N"749 de 29.03.95 y Resolución Exenta No 1320 del
30-04-2001, todos def Ministerio def Interlor; y en }a
Resolución No 1600 del 30/70/20A8 de fa Contraforia General de
la República.

RESUELVO:

1. -OTÓRGASE visación de Residente
de 2 años en -La condición de
naclonalidad ITALIANA con su
PUYEHUEHOTtrL TtrRMAS DE PUYEHUtr

Sujeto a Contrato, por periodo
TTTULAR a Stefano PIROLI de

empleador HOTEL TtrRMAS DE
T llrNA

orrespondiente Ia

Interior y
pqrtrnentes

por el inte Ia
otorgada

4. - COMUNÍQUESU a
Jefatura Nacion
Departamento de
Sequridad Púbfi

Extranjeria del Ministerio def
a, para su conocimiento y flnes

la Policia de Investigaci es de Chile,
I de Extranjería y Policia Internacional

ANÓTESE Y UNTQUtrSE

RODR]GO ALtr O'RY
GOBE

RKO/EEJ/M
l4aa 42

Di ribución:
1. - Minister.io del fnterior y Seguridad pública
2. - Policia Internacional
3.- Depto. Extranjería Gobernación Provincial de OSORNO
4. - Archivo Gobernación Provincial de OSORNO
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